15. Servicio Nacional de Aguas, Riego y Avenamiento (SENARA)

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Servicio Nacional de Aguas, Riego y Avenamiento (SENARA)

	Tipo:
	Institución semi-autónoma del Sistema Agropecuario - depende del Ministerio de Agricultura y Ganadería

	Medida que la sustenta
	Ley Nº 6877 del 18 de julio de 1983. resultado de la fusión del Departamento de Riego y Avenamiento del Servicio Nacional de Electricidad (SNE), la Dirección de Riego y Drenaje del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas (SENAS).

	Área temática
	Riego y el drenaje

	Objetivo (s)
	Contribuir al proceso de reconversión agroproductiva mediante la expansión de proyectos hidroagrícolas en todo el territorio nacional, orientados hacia la competitividad de la agricultura y el desarrollo del medio rural.

	Meta
	

	Componentes principales
	El SENARA se divide entres dos áreas principales: Riego y Drenaje y Aguas Subterráneas. Las principales acciones y proyectos de cada área son las siguientes: 

1. Área de Riego y Drenaje: Se identifican tres acciones principales:

a. Distrito de Riego Arenal-Tempisque (PRAT)

El PRAT totaliza 19.382 Ha. en operación y desarrollo, correspondiendo a las siguientes etapas: La I Etapa que incluyó al Proyecto Piloto y otros terrenos ya explotados en Cañas para el beneficio directo de 167 productores en 6.371 Ha. (6.060 Ha. del Subdistrito Cañas y 311 Ha. del SubDistrito Lajas), abastecidas por el Canal del Sur, con 8.5 Km. y 30 m3/s de caudal. También se habilitaron 983 Ha. del SubDistrito Cabuyo con bombeo a partir del Río Piedras. La inversión fue en el orden de US$19.8 millones.

La II Etapa está dando cobertura a 7.070 Ha. del Subdistrito Piedras y 4.541 Ha. del Subdistrito Cabuyo (incluyendo 983 Ha. de Bagatzí), para el beneficio directo de 623 productores, a través del Canal del Oeste, construido en 21.7 Km. y a 55 m3/s de capacidad, obras cuyo costo se cuantifican en US$38.46 millones. Adicionalmente, se incluyen 1.400 Ha. (Sector Higuerón) del SubDistrito Lajas

b. Distrito de Riego Zona Sur

Comprende las acciones de riego, drenaje y conservación de suelos que se desarrollan en los cantones de Osa, Golfito y Corredores, en la Región Brunca, principalmente en los siguientes proyectos: 

· Palmar Sur, con el riego de 1.652 Ha. de riego para banano.

· Fincas Costa Rica, comprendiendo obras de drenaje para 5.000 Ha.

· AgroIndustrial Coto Sur, drenaje de 12.000 Ha., desarrollado por el IDA. 

· Río Coto Colorado, obras para control de inundaciones en 5.000 Ha. 

c. Programa Pequeñas Áreas de Riego y Drenaje (PARD)

Incluye el conjunto de todas las acciones que, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Creación del SENARA, puedan ser desarrolladas por la institución en todo el territorio nacional, fuera del ámbito de los distritos de riego.

A través del PARD se tiene en operación y construcción a junio de 1999, 1.677 Ha. de riego y 12.791 Ha. en drenaje, beneficiando 4.856 familias.

Los proyectos de riego construidos, en fase de operación y mantenimiento, son 52 pequeñas áreas, en una superficie de 1.677 Ha. y 1.168 familias beneficiadas. En drenaje se ha construido infraestructura en 25 proyectos para 12.791 Ha., beneficiando 3.688 familias, principalmente parceleros del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA).

2. Área de Aguas Subterráneas

Desarrolla el Programa de investigación, preservación y explotación de los recursos hídricos.

Este programa contempla la investigación, seguimiento y control de los recursos hídricos, aunando esfuerzos interinstitucionales a fin de prevenir su deterioro y minimizar los efectos de la explotación, preservando la cantidad y calidad de los mismos.

	Periodo
	En vigencia

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Pequeños productores

	Información adicional
	Tel. 257-9733

Fax: 222-8785

Web: http://www.senara.go.cr
Email: senara@racsa.co.cr
Contacto: Ing. Sergio Salas, Gerente

Rocío Méndez, Área de Planificación

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
